
REPUBLICA DEL ECUADOR po ST ce Diciembre «L:088 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. | 59128 

  

A ÍTOTAL CAPITAL SOCIAL s/. 5'000.000 
IDENTIFICACION DE TA COMPAÑIA 

pe 0991116532001 | RAZON SOCIAL AGROTRILLA CA. A | 
E MS E 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

    

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

LO. DATOSDELACCIONISTAO SOCIO [eódicode 
Cédula, RUCo  [Mversiónde Acciones o Aportaciones 

No. | Apellidos y Nombres Completos _1/ Nacionalidad__ | Pasaporte Extranjeros. 2//"No, VALOR TOTAL 

1 Srta Tanny Hernandez Á - .. Ecuatoriana 1 0909476301 . 15.000 s/. 5 000.000 
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Cenlifi la información es correcta an : s/. 5 800.000 

¿ (Es. ne       erik E 
Tes. us MS 

iBogú vel Art 2094) la Ley Su Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

enofiación de la compañía en la misma columna 

letos" y los valores correspondientes a las acciones 

rés rider ad nas respectivas; y para el caso de las compañías 

Guayaquil, Abril 5 de 1 28. limitadas “ARES eSto en el Art 144 

409 
Lugar y fecha de presentación 

   
    

  

irma del repr8sentante legal 

  

  

  

2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

  

: NDENCIA DE COMPAÑIAS Exp. 1999 
Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 03328 - 96 - 07 - 29 
 


